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Asamblea 
General Extraordinaria

1. – Lectura de un comunicado por parte de la Comisión de Comunicación para aclarar los rumores 
de un posible desalojo de la acampada surgidos durante el transcurso de la mañana.

Lectura del comunicado aprobado por unanimidad para enviar a los medios de comunicación.

Comunicado 23 de Mayo

El movimiento ciudadano 15 de mayo, tras pasar una noche más acampados en Fuente Dorada 
y cierta agitación matutina por recibir informaciones contradictorias con respecto a una 
supuesta orden de desalojo del campamento, declara lo siguiente:

Nuestra permanencia en la plaza continuará dado que el permiso que nos ha otorgado la 
Subdelegación de Gobierno sigue absolutamente vigente.

Durante la mañana de hoy, distintos medios de comunicación y rumores aparecidos por otros 
canales anunciaban un supuesto e inmediato desalojo del campamento.

El movimiento 15M comunica que el comisario de Valladolid de la Policía Nacional, habiéndose 
identificado previamente mostrando su número de placa, nos ha comunicado que no existe 
ninguna orden de desalojo por parte de la Subdelegación de Gobierno, único órgano que 
tiene potestad para realizar tal acción.

Asimismo comunicamos que tampoco existe ninguna orden de desalojo que provenga de la 
Superintendencia de la Policía Municipal, órgano que, en todo caso, no tiene competencia 
para realizar el desalojo del campamento pacífico de Fuente Dorada.

Por tanto, concluimos lo que venimos repitiendo desde el comienzo de este movimiento 
ciudadano: no tenemos ninguna intención de abandonar esta plaza ni nuestra actitud 
pacífica. Demandamos una democracia real, participativa y directa y el campamento 
instalado en Fuente Dorada es una forma de ejercitarla.

2.- Propuesta de división de la Comisión de Propuestas en otras tres: Estrategía y propuestas, 
Movilizaciones y Actividades.

Se explica la división por parte de la Comisión de Propuestas:

    Estrategia y Propuestas: Esta comisión seguiría el criterio ideológico del movimiento y la 
parte teórica. Se reúne a las 19h.*

    Actividades: Esta comisión se encargará de organizar y asegurar que en la acampada se 
realicen actividades lúdicas y formativas. Se constituye a las 17h.*

    Movilizaciones: Será la encargada de proponer la realización de actuaciones o performances 
de carácter político dirigidas a extender el movimiento a otros lugares fuera de la acampada. 
Se constituye a las 17h.*

Las tres comisiones se constituirán siguiendo las normas de Funcionamiento Interno y 
Estructuración Organizativa aprobado en la Asamblea General del 22-5-2011.


